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	TIPOS DE ASOCIADOS Y CONDICIONES


ASOCIADOS:

Se establecen las siguientes categorías de asociados:

· ACTIVOS: Aquellos Profesionales del Coaching certificados en Escuelas de Formación  avaladas por la AAPC, que cumplan los objetivos sociales y sean aceptados por la Comisión Directiva.

· MIEMBROS: Aquellos Profesionales del Coaching certificados en otras Escuelas de formación,  que cumplan los objetivos sociales y sean aceptados por la Comisión Directiva.

· ADHERENTES: Todas Aquellas Personas que tuvieran interés en pertenecer a la entidad y sean presentados por socios activos. Se comprenderá en esta categoría a las personas físicas mayores de 23 años que deseen colaborar en el cumplimiento de los objetivos sociales. Los adherentes gozan de los servicios de la entidad, pero carecen del derecho de elegir y de ser elegidos para ocupar los cargos determinados en este estatuto.

Los socios Activos tienen los siguientes derechos y obligaciones:

a)
Participar con voz y voto en las Asambleas.

b)
Elegir y ser elegidos para integrar los órganos sociales.

c)
Gozar de los beneficios que otorga la entidad.

d)
Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias en el tiempo y la forma que establezca la Asamblea.

e)
Conocer, respetar, cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el reglamento y las resoluciones de las Asambleas y la Comisión Directiva.

f)
Someter a la consideración de la Comisión Directiva, por escrito y fundados los proyectos e iniciativas cuya realización considere útiles a los fines de la Asociación.

g)
Recibir las publicaciones que la Asociación edite y cooperar con sus trabajos en las mismas.

Los socios Miembros y Adherentes tienen los siguientes derechos y obligaciones:

a)
Participar con voz y sin voto en las Asambleas.

b)
Elegir y ser elegidos para integrar los órganos sociales.

c)
Gozar de los beneficios que otorga la entidad.

d)
Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias en el tiempo y la forma que establezca la Asamblea.

e)
Conocer, respetar, cumplir y hacer cumplir el Estatuto, el reglamento y las resoluciones de las Asambleas y la Comisión Directiva.

f)
Someter a la consideración de la Comisión Directiva, por escrito y fundados los proyectos e iniciativas cuya realización considere útiles a los fines de la Asociación.

g)
Recibir las publicaciones que la Asociación edite y cooperar con sus trabajos en las mismas.

REQUISITOS PARA SER SOCIOS:

· Para Socios Activos solamente: Ser Coach Ontológico certificado por alguna de las siguientes instituciones:


Instituto de Capacitación Profesional (ICP)



Newfield Consulting



The Newfield Network



A & T Diseño Organizacional


Escuela Argentina de PNL y Coaching



Crear Contextos



Universidad Del Salvador (USAL)



Centro de Coaching Sistémico



GL Health & Coaching Consulting

Escuela Latinoamericana de Coaching (ELAC)


ECID Rosario
                 Instituto de Transformación y Coaching Rosario (ITCR)  

                 Centro de Entrenamiento Ontológico y Profesional (CEOP)

                 Universidad de Belgrano (UB)
                 Aprendizaje para el Cambio
                 DPO Consulting - Desarrollo Personal y Organizacional
· Para Socios Activos y Miembros: Fotocopia del título o certificado acreditante, firmado por autoridad competente de su Escuela o Institución de Coaching.

· Completar el formulario de “Solicitud de Inscripción” (se lo puede obtener ingresando en la página web de la AAPC).

· Fotocopia de la 1ra y 2da hoja del DNI (o de la hoja que posee el domicilio actual)
· Para Socios Adherentes: Solicitud de Inscripción y Fotocopia del DNI. 
· Costo de inscripción: $ 70

· Valor de la Cuota: a) mensual para cualquier categoría de asociado $30; b) costo anual $ 324 en un solo pago aprovechando el 10 % de descuento. $ 360 en dos o tres pagos.  

· Sistemas de pago: 
· Mediante Débito Automático completando el formulario correspondiente (firmando el formulario una vez y su reglamento en dos partes), los mismos se adjuntan a este documento. 
· Se debita mes a mes los $ 30 o se debita un solo pago anual de $ 324.  
· En caso de no contar con el sistema del Débito, contactar a la Oficina para realizar Transferencia o Depósito Bancario. 
Luego mandar un mail con los datos del cupón de la operatoria a la Oficina de la AAPC: oficina@aapcoaching.com.ar 

Toda la documentación debe ser entregada en la AAPC (Buenos Aires) o en cada una de sus Sedes del Interior. Cumplimentados los requisitos, la solicitud para ser aprobada, será sometida a la evaluación de la Comisión Directiva de la AAPC.
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